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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm. 137

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO'
14823 CORRECCION de errores de la Resolución de 20 de

mayo de 19886. tk la Secmarf4 de Esl4do ]HUa la
Administración Púb/ictl, por la que se 1lllJ'i¡eba. la
relación de aspirantes (l(/mitidos. se l'IIblict:l la rel<l
ción de opositores excluidos y se ammcum la fecha.
hora y lugar de celebracwn del primer ejercicio de las
pruebas selectivas unitarias. por el sistema general de
acceso libre. para i_ en los Cuerpos 6eneral
~dministrativo de la Administracwn del Estado y .
Administrativo de la Administración de la Seguridlid
Social. .

Advertidos mores en el lexto mnitido pora la publicaciÓn de
la Resolución de 20 de mayo. de la Secmaria de Estado pora la
Administración Púbica, insena en el «Boletin Oficial del Estado»
número 129. de 30 4e mayo. se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En la."na 19427, Barcelona, Uamamiento primero: Ola 15 de
junio, a l8s-nueve horas. .

Donde dice: «Los opositores cuyos apellidos esUn comprendi
dos entre Rosa Peroia y Zurita Alambillap, ambos inclusive», debe
decir: «Los opositores cuyos Jf~dos esll!n comprendidos entre
Ruiz Ganób y Zurita Alamb' ambos inclusiv....

MINISTERIO DE JUSTICIA
14824 ORDEN'de 5 de junio de 1986 por la que se anuncia

concurso para la provisión de. vacantes en ·la Ca"era
Fiscal.

Dmo. Sr.: De conformidad oon lo establecido en el articulo 3ó.3
del Estatuto Or¡ánico del Ministerio Fiscal y en los articulos 8.' y
9.' del Real Decreto 545/1983, de 9 de febrero, y demás normas de
aplicación aeneral en la materia,

Esle Ministerio ba lenido a bien convocar concurso pora cubrir
las vacanleS en la Carrera Fis<:áI que se relacionan a continuación:

'1

Plazas A proveer por funcionarios con categorla de Fis<:áI:

Tenienle Fiscal de la Audiencia Territorial de Granada.

II

Plazas aproveer por funcionarios con categorla de Fiscal' o
Abogado F18C8l: .

Fiscal de la Audiencia Territorial de Barcelona.
Fiscal de la Audiencia Territorial de La Coruña.
Fiscal de la Audiencia Territorial de Madrid (dos plazas).
Fiscal de la Audiencia Territorial de Sevilla (tres plazas).
Fiscal de la Audiencia Provincial de Alicanle.
Fiscal de la Audiencia Provincial de~
Fiscal de la Audiencia Provincial de Moma.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Palencia.

. Fiscal de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife.

El concurso' se sujetará a las si¡uienles normas:

Prirnera.-Las solicitudes de los asl?iranleS a las plazas convoca
das, diri¡idas al Mittistro de JuStiCIB por conducto de su JeCe
inmediato, se presentará ante este último dentro de los diez días
naturales siguienles al de la publicación de la presenle Orden en' el

-td!oleUn Oficial del Estado».

Seaunda.-En las instancias los solicitanleS consi¡narán:
a) Nombre; apellidos, cateaorla en la carrera, antigüedad,

car¡o que desempe6an, con expresión de las Cecbas en que fueron
nombrados r lOmaron po~ón de los mismos. .

b) -Destino al que aspmm, y cuando sean vanos, orden de
prelación se¡ún IUI. preferencias. .

c) Que, en caso de ser nombrado pora el destino o destinos a
que aspite, no lncurriráD en aI¡una de las incompatibilidades que
establece el articulo 57 del Estatuto Or¡ánico.

Las peticiones que se Cormulen en Corma Condicionada o no
a_ rec1actadaI con claridad sulicienle carecerán de validez.

Tercera.-No podrán tomar parle en el concurso:

a) Los miembros del Ministtrio Fiscal en quieó.. no CODCU
rran los requisitos establecidos pora cada caso.

b) Los trasladados en aplicación de lo dispuesto en los
articulos 39.3 y 40 del Estatuto Or¡ánico respecto de las Fiscalias
donde estaban destinados mientras subsistan las causas que deler
minaron el traslado.
. c) Los .electos pora UD destino que hubiera sido solicitado por
eUos. _

d) Los que Uevaren menos de UD año contado desde la fecba
de posesión en plaza a la que hobieran aocedido voluntarlamenle.

e) . Los suspenaos, mientras la suspensión no se levanle.

Cuarta.-Los F18C8les Jefes de las Audiencias, úna vez consigna
das en las solicitudes la Cecba de la presentación, la remitirán sin
dilación al Fiscal General del Estado, y al dia sí¡uienle de
lerminado el plazo de presentación de instancias, comunicarán al
Fiscal General del Estado, lele¡réficamenle, el número de instan
cias presentadas o el hecho de no baberse presentado~

Quinta.-Dentro de los ocbo~ si¡uienleS al del vencuniento
del plazo pora solicitar las I?Iazas vacanleS, el Fiscal General del
Estado convocará al CollSCJo Fiscal pora que emita el informe
correspondienle en relación con la resolución del con5curso, y, una
vez evacuado, elevará a esle Miniaterio propuesta de los nombra
mientos que~ a la que acompaílará tanto las instancias
presentadas como los informes del Consejo Fiscal.

Sexta.-Recibidas las propuestas de nombramiento, esle Depar
tamento las elevari al Consejo de Ministros o resolverá directa·
menle, se¡ún oroc:ediere, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 38 def Estatuto. . .
~..-Las vacanleS se ~udicarán, en todo caso, a los

peticionaJios que reuniendo las condiciones y categorías requeridas
lenpn mejor puesto en el escalafón.

Lo que digo a V. l. pora su conocimiento y demú eCectos.
Madrid, 5 de junio de 1986.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Director aeneral de Relaciones con la Administración de
Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA
14825 ORDEN 5221J8~3911986, de 29 de mayo. por la que

se publica oposición .P!lra cubrir plazas 'de Cabos
músicos del Ejtrcilo del·Aire.

De conformidad con lo dispuesto.en el Real Decreto 2917/1976,
de 30 de octubre (<<BoletlD Oficial 'del Estado» número 306 y
«Boletin Oficial del Minislerio del Aire» número l5ó) y de la
Orden número 1.200/1978, de 25 de abril (<<Boletin Oficial del
Minislerio del Aire» número 52), se convocan 15 plazas de Cabos
músicos del Ejército del Aire, distribuidas de la Corma siguiente:

Flauta y flautin: 1.
Oboe: 1.
Garioete Si bemol: 2.


